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SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL

FELICITACIÓN

Me complace comunicar a los Funcionarios y Contratistas de la Subdirección para la Adultez –
Servicio Alta Dependencia Vientos de Un Mundo Mejor, que el ciudadano Anónimo (a) radicó una
nota positiva, mediante la cual manifiesta sus agradecimientos: 

“(…) a los profesionales que trabajan con dedicación y excelencia, promoviendo el
crecimiento y el trabajo articulado con cocina y servicios generales (…)”.

En consecuencia, es grato compartir estas manifestaciones, toda vez que resaltan el compromiso en
el cumplimiento de la misión institucional, por lo cual, los invito a continuar prestando un servicio
confiable, digno y efectivo.

Cordialmente,                                     
       

           
Documento firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley 527 de 1999 y el Decreto 2364 de 2012.

MARCELA MARIA MEDINA AVELLA
Líder Servicio Integral de Atención a la Ciudadanía – SIAC.

Febrero 25 de 2026
Requerimiento: 1384082026
Elaborado por: Emilse Elena Diaz Daza

Fecha: 2026-02-25 15:28:42

Radicado: S2026037347

Cod Dependencia: 334  Fol: 
Tipo Documental: 
Remite: SIAC - Servicio Integral de Atención a la Ciudadanía
Destino: VERONICA CASTRO MURILLO
Total Anexos: 2
        (2 Tabla Externos )
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Rol FUNCIONARIO SERVI


 


  ediaz312455    Cerrar Sesión


SISTEMA DISTRITAL PARA LA GESTIÓN DE PETICIONES CIUDADANAS PQRS-BOGOTÁ TE ESCUCHA


REGISTRO DE PETICIÓN 1384082026


De conformidad con el Anexo 2 de la Resolución 2893 de 2020 del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones,De conformidad con el Anexo 2 de la Resolución 2893 de 2020 del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones,


para el registro de la petición anónima, se recomienda aplicar garantías de anonimato en cabeza del usuario tales como registrar lapara el registro de la petición anónima, se recomienda aplicar garantías de anonimato en cabeza del usuario tales como registrar la


petición en una ventana en modo de incógnito, bloquear el acceso a su ubicación en el navegador, contemplar técnicas depetición en una ventana en modo de incógnito, bloquear el acceso a su ubicación en el navegador, contemplar técnicas de


enmascaramiento de IP, metadata, entre otros. Adicionalmente, se aclara que el sistema sigue los lineamientos de anonimización deenmascaramiento de IP, metadata, entre otros. Adicionalmente, se aclara que el sistema sigue los lineamientos de anonimización de


datos emitidos por el Archivo General de la Nación, proporcionando en forma efectiva cumplimiento a los mismos.datos emitidos por el Archivo General de la Nación, proporcionando en forma efectiva cumplimiento a los mismos.


Petición Anónima


Funcionario que registró: ANGIE MARCELA  PESCADOR SUPELANO


Asunto *


¿Se considera parte de alguna de estas características?


QUIERO MANIFESTAR MI AMPLIA GRATITUD A TODOS LOS AQUELLOS QUE TRABAJAN ARDUAMENTE EN LOS OLVIDADOS ESTRATOS


4000 ¿Cómo activar el corrector ortográfico?


Yo opino 20 de Febrero -p├íginas-3.pdf


(Ninguna)


Diligenciar esta información será útil para direccionar tu petición a la entidad competente


Tipo de Petición *


Palabra Clave 


Tema  *


Entidad Destino  *


Tipo de Petición para la Entidad *


FELICITACIÓN


Correo electrónico (opcional)


Confirmar Correo Electrónico


FELICITACIÓN


FAMILIA


SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL


INFORMACIÓN ADICIONAL


Trámite y/o Servicio *


ATENCION INTEGRAL A CIUDADOS HABITANTES DE CALLE


 


PRESIONE AQ
PARA UBICAR
EN EL MAP


25/2/26, 3:16 p.m. Registro de Petición


https://sdqs.bogota.gov.co/sdqs/publico/registrarPeticion/editar/4694516/11088937 1/3



https://sdqs.bogota.gov.co/sdqs/logout

https://sdqs.bogota.gov.co/sdqs

https://sdqs.bogota.gov.co/sdqs/publico/correctorOrtografico/

https://sdqs.bogota.gov.co/sdqs/publico/archivo/20488431





Dependencia


SUBDIRECCION PARA LA ADULTEZ


Proceso de Calidad


Punto de Atención *


Fecha de Radicado *


2026-02-20


Canal *


Número de Radicado


Número de Folios


¿Tiene procedencia?


No


¿Es copia?


No


Copiar Respuesta a Defensor de la Ciudadanía


Observaciones


SE REALIZA TRASLADO POR TRATARSE DE SU COMPETENCIA BUZON-FELICITACION-SERVICIO ALTA DEPENDENCIA VIENTOS DE UN MUNDO MEJOR 


4000 ¿Cómo activar el corrector ortográfico?SE REALIZA TRASLADO POR TRATARSE DE SU COMPETENCIA BUZON-FELICITACION-SERVICIO ALTA


DEPENDENCIA VIENTOS DE UN MUNDO MEJOR


MISIONAL


SUBSECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACION SOCIAL


BUZON


LUGAR DE LOS HECHOS


Localidad


(Seleccione)


Departamento


BOGOTA


Ciudad


BOGOTA, D.C.


Dirección de Hechos


Registrar/Modificar DirecciónRegistrar/Modificar Dirección


UPZ


(Seleccione)


25/2/26, 3:16 p.m. Registro de Petición


https://sdqs.bogota.gov.co/sdqs/publico/registrarPeticion/editar/4694516/11088937 2/3
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Mapa del sitio Políticas de privacidad Términos y condiciones


2024 ALCALDÍA DE BOGOTÁ D.C. TODOS LOS DERECHOS RESERVADOS Versión: 2.3.0.0b - es


reCAPTCHA


No soy un robot
reCAPTCHA va a cambiar sus términos del


servicio. . Privacidad  - TérminosToma medidas


GuardarGuardar CancelarCancelar Preguntas Frecuentes...Preguntas Frecuentes...


Barrio


(Seleccione)


Estrato


(Seleccione)


Código Postal


Ubicación Aproximada


Certifico que el correo electrónico ingresado en mis datos personales se encuentra vigente, de igual manera autorizo a Bogotá Te


Escucha - Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas, para que realice la notificación electrónica, a través de este mismo


medio, de los actos administrativos o comunicaciones que se emitan dentro del trámite de la petición, incluida la respuesta a la misma, en los


términos indicados por el artículo 56 de la Ley 1437 de 2011 y las normas que la modifiquen, aclaren o sustituyan.


NOTAS


Nota


4000 ¿Cómo activar el corrector ortográfico?


Agregar NotaAgregar Nota


ALCALDÍA DE BOGOTÁ


Cra 8 N° 10-65 / Tel: +57 (601) 381-3000
Horario de atención al público:
Lunes a viernes de 7:00 a.m. a 4:30 p.m.
Código postal: 111711


NAVEGA POR PORTAL


Conoce el mapa del sitio


Entidades de control


Archivo de noticias


Transparencia y acceso a la información


CONOCE NUESTRAS ENTIDADESCONOCE NUESTRAS ENTIDADES ▼▼


BOGOTA TE ESCUCHA


TÉRMINOS DE USO


Síguenos:


25/2/26, 3:16 p.m. Registro de Petición


https://sdqs.bogota.gov.co/sdqs/publico/registrarPeticion/editar/4694516/11088937 3/3



https://bogota.gov.co/sitemap

https://bogota.gov.co/sdqs/aviso-privacidad

https://bogota.gov.co/historico-alcaldia/politica-de-confidencialidad-y-terminos-de-uso

https://www.google.com/intl/es/policies/privacy/

https://www.google.com/intl/es/policies/terms/

https://google.com/recaptcha/admin/migrate

https://bogota.gov.co/sdqs/preguntas-frecuentes

https://sdqs.bogota.gov.co/sdqs/publico/correctorOrtografico/

tel:+57 (601) 381-3000

https://sdqs.bogota.gov.co/sitemap

https://sdqs.bogota.gov.co/mi-ciudad/administracion/informacion-de-la-personeria-de-bogota-veeduria-distrital-y-contralor

https://sdqs.bogota.gov.co/archivo

https://sdqs.bogota.gov.co/tag/transparencia

https://sdqs.bogota.gov.co/historico-alcaldia/politica-de-confidencialidad-y-terminos-de-uso

https://sdqs.bogota.gov.co/historico-alcaldia/politica-de-confidencialidad-y-terminos-de-uso

https://wa.me/573160231524

https://www.facebook.com/AlcaldiaBogota/

https://twitter.com/Bogota

https://www.instagram.com/alcaldiabogota/

https://www.youtube.com/channel/UCu5fo405HrJqeZNzTyWrxpQ
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